
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 16 de enero de 20_25 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/VP/043/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) 
ÁRBOL EN VÍA PÚBLICA 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁL VARO OBREGÓN 
PRESENTE 

qO:;�; J..J;r 
�o /o, lz« 

11139 (',L--. 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada·ante la Secretaría de 
Administración y Pinanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 
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Eliminado el domrcruo 

SUAC 1209232172244 - 0609232160289 
Calle Canario SIN, l::sc¡ C81ie 10, Col. Tolteca, 
/1lc:::1ldia Í\lw.,ro Otiregón, C.P. 0·1 ·150, Ciudao de Mé.,<ico. 
Toléiono :i5 527G G1DO EXT. 7!:iO·t 

11. Con fecha 19 de noviembre de 2024, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (número 0213/2024), evaluando las características dendrornétricas y fitosanitarias 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto 
en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda; derribo, 
trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con {éi:! 
siguiente descripción: r '/ ,, 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de los Ciudadanos José Daniel y Alma Rosa, ingresadas ante este 
Órgano Político Administrativo con fecha 06 de septiembre de 2023 y 12 de septiembre de 2023, a la que 
se le asignó el número de SUAC-1209232172244 y SUAC- 0609232160289 donde solicita la valoración 
de 1 árbol, que se localiza en de esta Alcaldía 
Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. El 19 de noviembre de 2024, siendo las 13:00 horas personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓI� GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 1' .'. 

02131202d. 

UBICACION 

DICTAMEN NO. 
Vía pública 

SUAC-1209232172244 
SUAC-0609232160289 

FOLIO: José Daniol 
Alma Rosa 

SOLICITANTE: 

DIRECCI 
FECHA; 

Con baso en los artículos 75 nvmoral V de la Ley Orgánica dé las Alcaldlas: Artlculos 106, l 08, 109, 110, 111 y 112 de la Loy Ambiental 
de la Ciudad de México y demás relativos de la l�o1ma Amblental para el Dislñlo Federal NAOF-001-RNAT-2015, se emite C!I siguiente: 
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Al llegar al sitio de inspección 
se observa un árbol con 
Infestación de muérdago de 
especie (C/adoco/ea sp,) nivel 

r11 5 en toda la copa. Se 
g. aprecian f1SL1ms laterales e,, 
o banqueta y guarnición, se 
.§ encuentra a 73 centlme:ros 
2 del muro, en un caje!e de 140 1 •a_ X 80 co11írnetros, raíces 
E expuestas y reprlmidas. So 
:: requiere ampliación de cajele. i Se recomienda dirigirse a la 
� Dirección General de Obras y 
0 Desarrollo Urbano de la 
o. Alca!dia Álvaro Obregón, para 

solicitar la ampliación del 
cajete del árbol >' 1� 
reparac'on de la banquela. 

Alvaro 
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Ehrmnado el dormc.tro Eliminado el dormc.ho 

Conclusiones 
Primara: Frente al domicilio ubicado en 

Obregón se yergue un árbol comúnmente conocido como Fresno (Fraxlnus lihde1), el. cual dadas las caracíerlstcas que presenta 
requiere poda _de limpieza de copa a causa de su estado fítosanitario ya que se encuentra infestado de muérdago especie 
(Cladocolea sp), Y se aprecian fisuras laterales en banqueta. 
Segunda.: Se requiere ampliación da cajete. Se recomienda diri�irse a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la 
Alcaldía Alvaro Obregqn, para solicitar la ampllacíón del calete del árbol y la reparación de la banqueta 
Tercera: También se observó corte de ralees con una comparlimentad6n añeja, hecha deliberadamente y a menos de 40 cm del 
tronco, ademas de rastros de anillamienlo en la base. 

Cuarta: Declaro bajo protesta de decir verdad, que la información vertida en este dictamen está redactada a mi leal saber y 
níender, y es. válida mientras se mantengan las condiciones en las que se evaluaron los árboles, y conforme al articulo 40 de la 

y Ambiental. de la Ciudad de México. 

INEH 

SUAC 1209232172244 
CélllE! Canario S/t'-l, ['::;q. Calle 10, Col. Tolteca, .. , /-\l(>)l('lia Alvaro Obregcin, C. P. (J'l ·¡ 50, Cil.l(léld de Mex1co. 
Teléfono 55 !3276 6700 EXT. 750·t 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON . 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBÁ}JOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERV/\CIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: Jasó Daniel FOLIO: SUAC,1209232172244 UBICACI N . 
1 Almá Rosa SUAC-Q609232160209 . f.Ec'ilX:·-- - -i-1- 9- de- no- vle- mb- re- de- 120- 24- _ --+-H-0- AA- : -+- 13- :oo-"'-�--+----;;.;....,:;..,........ __ -i 

DIRECCION 
ANTECEDENTES 1:1 poticfonarlo sollcilo: PODA DE ARBOL SE AL ro RIESGO --------,------¡ Con báse en los arllculos 75 nun,�ral V do la LoyOrganica da las Alca Id fas: Arlfculos 108, 108, 1091 11f11_1 y_11tde:l(Léy �mblonlal 
de la Ciudad dé México y domás relaljv�sde la Norma Ambl�nhtl pár� �I Di�!tilo_Fedaral N�D_F:�01-�N8t�2·01ij;.sé emlle efslgaienle: 
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Dio�o e�rr seo Zamora N7 aci dilación 6403 $iol, FlavláVióleta Lo'peiAguilar. 
No. Do MreqítªtiQm41A - 
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Calle Canario SIN, Esq. Calie ·w, Col. Tolteca, 
Aícaldia Aívaro Cb1·8gó�1, C.Fl, 0·1 •J!iO, Ciudad de México. 
Teléfono: ::5 5270 6700 EXT, 7501 �',,\ 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Vla p\Íblica . 
DICTAMEN NO. 0213/2024 

UBICACION FOLIO: 

o 1c1 a: OL SE AL TO RIESGO 

19 de noviembre del 2024 

José Daniel 
Alma Rosa 
� l'Il'mmlllll 

Eliminado el d 
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orruc.ho ··:, CEDENTES 

FECHA: 
DIRECCI N 

Con base en los aitrcúlos 75 numeralV dé la Ley Orgifnlc:a de las Alcaldías: Articulos 106, 108, 109, 110, 111 y 112 do la Ley Ambi!!nlal 
de la Ciud�d de México y dcmés relativos do la Norma Ambiental para el Dlstillo Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: · 
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Árból 1. Requiere poda de limpieza de copa debido a la iniestaciói; de muérdago 
( Clado.cólea sp); y ampliación de cajete; Se recomienda dirigirse a la Dirección General 

de ObrasyDesa�oHo Urbano de la Alcaldía Álvaro Obregón, para solicitar la 
· am liación del cajete del árbol· 1. la re aración de la_ ban ueta, 

Call� Canario S/N, Esq. Calle iü, Col. Tolteca, . 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono 55 5?.76 6700 EXT. 750·1 

---ií�_.:;.------��������= · �= 
SUAC 1209232172244 - 0609232Í60289 Págira 416 



1 
r..�o �.�����H. 

1 ·� .......... 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

CIUDAD.DE MÉXICO 
cAr.1rrAL oc LA ·i-rfhNSr;i..fo.MA.c1óN 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública.de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 

· de la Ciudad de Méxidó; 1°, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

�;·· { ;;;:.··.:_._ ':· 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL (con el método oda lim ieza con nombre 
común: Fresno/Fraxinus uhdei; que se yergue en 
Alcaldía Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de Méxicoque cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NAbr::�001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). · 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

ATE�r;r�L . 
c.A(É���,ES 

QUINTERO 
DIRECTOR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 

SUAc,{209232172244 - 06092321602�9 
Calle Canario S/1-..J, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía f,lvaro Obregón, C.P.0·1150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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